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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
J.A.A.S./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día dos de Noviembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 8, 18, 22 y 25 de Octubre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PLANEAMIENTO.
 
A).- PRIMERO.- Aceptar los criterios del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos y del Sr. Jefe de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, según el tenor literal de los informes evacuados y presentes en los antecedentes del acuerdo que se adopta,  como motivación del mismo.

SEGUNDO.- Otorgar al agente urbanizador y a todos los interesados un plazo de audiencia de diez días hábiles para la presentación de alegaciones, documentos y justificaciones que estimen pertinentes, así como para el acceso del expediente comunicándoles los documentos que obran en el mismo, relatados en los antecedentes de hecho de los informes descritos.

TERCERO.- Una vez finalizado el plazo de audiencia, solicitar informe de la Comisión Regional de Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, suspendiendo el plazo de tramitación del expediente de resolución, según lo prevenido en el artículo 42.5 de la Ley 30/92.

CUARTO.- Desestimar el recurso de reposición sobre ampliación de plazo para la presentación del proyecto de urbanización, aceptando los criterios contenidos en el informe de los Servicios Jurídicos que acompaña al presente acuerdo. En la notificación de dicho acuerdo se hará referencia a los recursos que caben contra el mismo.
B).- PRIMERO.- Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca y del Sr. Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

SEGUNDO.- Desestimar las alegaciones presentadas motivando el acuerdo según el informe jurídico y técnico que obran en el expediente administrativo, motivación de dicho acto según lo establecido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Dichos informes deberán acompañar a la notificación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno considerándolos incluidos en el mismo.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo al Consorcio de Instalaciones Deportivas y a los alegantes.

C).- PRIMERO.- Aceptar el criterio expuesto en el informe técnico del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras.

SEGUNDO.- Iniciar expediente para la declaración y subsanación de vicio en la ejecución de Proyecto de Urbanización en la Unidad de Ejecución UE-26 “La Melgosa Este”, pudiendo dictar orden de ejecución si se declara dicho vicio.

TERCERO.- Se hace constar que el informe presente en el expediente servirá como motivación de dicho acto, integrando el mismo, según lo prevenido en el artículo 89 de la Ley 30/92.

CUARTO.- Otorgar a la mercantil que realizó la ejecución un plazo de diez días hábiles para la presentación de alegaciones u documentación que estime oportuna, según lo prevenido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

QUINTO.- Notificar a los demás interesados en el expediente administrativo, al amparo de lo prevenido en el artículo 31 de la Ley 30/92.
D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de constitución de la Entidad Urbanística de Conservación de las Obras de Urbanización del A-7, Carretera de Motilla de Cuenca.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados y se realicen las publicaciones y trámites pertinentes.
2.2.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Al amparo de lo prevenido en el artículo 173 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, contestar favorablemente a la consulta sustitutoria de la licencia de obra del Proyecto de Ejecución de obras de construcción del Nuevo Hospital de Cuenca, correspondiente al Proyecto de Singular Interés denominado “Nueva Área Dotacional de El Terminillo (Cuenca)”, con los condicionantes que establecen los informes presentes en el expediente administrativo tramitado al efecto.

SEGUNDO.- Asumir de este modo los criterios de los informes que obran en el expediente administrativo, motivación de dicho acto según lo establecido en los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Dichos informes deberán acompañar a la notificación del presente acuerdo de la Junta de Gobierno considerándolos incluidos en el mismo.

TERCERO.- Notificar al Servicio de Tributos del Ayuntamiento de Cuenca el informe del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos, asumiendo su criterio, para que se realicen las liquidaciones tributarias pertinentes.

CUARTO.- Que se notifique dicho acuerdo a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a Don Mariano Ramón Ortega en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Andrés de Cabrera n º 11 para la actuación de Reforma de Fachadas, Tejado y Escalera en Calle Andrés de Cabrera n º 11 de Cuenca. 

C).- Otorgar licencia municipal de obra a Doña Verónica Cavero Martínez en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios Calderón de la Barca nº 29 para la actuación de Consolidación de Edificio de Viviendas en Calle Calderón de la Barca n º 29 de Cuenca.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a Don Luis Alfaro Blasco para la actuación de Construcción de Vivienda en Calle Era Alta n º 8 de La Melgosa (Cuenca). 

E).- Otorgar licencia municipal de obra a Don Enrique Abarca Contreras, en nombre y representación de la Universidad de Castilla La Mancha, para obras de Reforma de Edificio en Calle Colmillo n º 8 de Cuenca para Museo Internacional de Electrografía. 

2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA

A).- PRIMERO.- Adoptar acuerdo sobre desahucio administrativo a D. Miguel Ángel Ortega Herráiz, por ocupación de dominio público sin autorización en Plaza Reina Sofía n º 7 de Cuenca, para que en el plazo de ocho días desaloje y desmantele la estructura con la que ocupa de manera privativa la vía pública.

SEGUNDO.- En caso de que no se produzca de manera voluntaria el desalojo, deberá procederse  de manera subsidiaria al lanzamiento y desmantelamiento por el propio Ayuntamiento. En tal caso, los costes que se produzcan se satisfarán por el administrado, conforme a valoración efectuada por el Arquitecto Municipal.
2.4.- ACTIVIDADES.
A).- Otorgar a Doña Minerva Rubio Serrano y Doña Diana Rubio Serrano licencia para INSTALACIÓN de la actividad de CONSULTA ODONTOLÓGICA Y FISIOTERAPIA, con emplazamiento en CALLE VALERIA Nº 4, DE CUENCA.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación del contrato de las obras de “Construcción centro social polivalente Pozo de las Nieves” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local).
B).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la prestación del servicio de laboratorio municipal para análisis de aguas en Cuenca, al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 984,00 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 21 de Julio del 2010 (D: 220100008872).

C).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la redacción del proyecto de ejecución y construcción de las obras de “Pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 20.689,66 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 22 de Octubre del 2010 (AD: 220100012999).

D).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento urbano del recinto ferial de la Ciudad de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 7.876,45 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 22 de Octubre del 2010 (AD: 220100012993).

E).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Construcción carril bici desde el Parque de los Príncipes hasta la zona universitaria, a través de la Ronda Oeste” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 8.310,34 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 22 de Octubre del 2010 (AD: 220100012990).

F).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Canalizaciones, suministro e instalación de fibra óptica para mejora de comunicaciones y control de tráfico en la Ciudad de Cuenca, con conversión a I.P. de las cámaras existentes” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 3.813,73 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 22 de Octubre del 2010 (AD: 220100012958).

G).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Suministro e instalación de césped artificial en sistema ecológico en el campo de fútbol de la Beneficencia en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 2.758,35 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 22 de Octubre del 2010 (AD: 220100012994).

H).- PRIMERO: Actualizar el importe del I.V.A. del contrato suscrito para la ejecución de las obras de “Construcción de edificios para sedes de la U.G.T y CC.OO.- Cuenca”, al 18%.
SEGUNDO: Aprobar el gasto correspondiente por importe de 54.820,90 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipal, de fecha 3 de Agosto del 2010 (D: 220100008435).

I).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 620, de fecha 21/20/10)  de las obras de “Suministro e instalación de césped artificial en sistema ecológico en el campo de fútbol de la Beneficencia en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (162.742,63 €), para proceder a su abono al contratista “Poligrás Ibérica, S.A.”, adjudicatario de la obra.

J).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de “Urbanización de la Plaza de San Andrés”, redactado por el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Daniel Valverde Moreno, y proyecto de control arqueológico en las obras del atrio de San Andrés, redactado por los Sres. Arqueólogos, D. Michel Muñoz García y D. Santiago David Domínguez Solera, con un presupuesto base de licitación, I.V.A. excluido, de 131.355,94 euros.

SEGUNDO.- Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución de las obras recogidas en el referido proyecto.
K).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental de Navidad 2010-2011”, “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social (falta acreditar cumplimiento obligaciones tributarias autonómicas y locales), y de haber constituido la garantía definitiva de importe 1.278,75 euros.
4º.- RECURSOS HUMANOS.
A).- PRIMERO.- La contratación como arquitecto interino del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de: 

	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI/NIF
	PUNTUACION TOTAL

	MATARRANZ LÓPEZ 
	DÁMASO
	50.090.563-J
	12,80


SEGUNDO.- la aprobación,  de  la lista de personas constituyen una bolsa de trabajo de Arquitecto  que a continuación se relacionan: 
	Nº ORDEN
	APELLIDOS
	NOMBRE
	DNI/NIF
	PUNTUACION TOTAL

	1
	BATALLER GRAU
	VICENT
	48.359.423-Z
	11,53

	2
	GENER VILLECHENOUS
	MANUEL JOSÉ 
	7.231.876-D
	9,90

	3
	VILLAR MARTÍNEZ
	FERNADO
	4.571.264-Z
	8,30

	4
	DOMINGUEZ RENDEIRO
	DAVID E. 
	33.529.019-X
	7,83

	5
	ROLANÍA CHICO
	MARÍA NIEVES
	4.576.183-B
	7,80

	6
	CASTILLO UREÑA
	MIGUEL ANGEL 
	44.299.413-X
	7,57


5º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Iglesia Evangélica de Cuenca para mantenimiento de local destinado a culto. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Aceptar dar de alta provisional en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles, los inmuebles que por donación se han adquirido en distintos acuerdos de Junta de Gobierno Local, y que vienen relacionado en el Proyecto de Demolición de edificaciones en ruinas en “C/ San Lázaro, E” en Barrio de San Antón, con la documentación necesaria.

SEGUNDO.- Aceptar y dar de alta provisional en el Inventario Municipal de Bienes del inmueble sito en Callejón de Belén nº 8 referencia catastral 3671212WK7337B0001OP de 23 m2 que a favor del Ayuntamiento hacen los propietarios del mismo, D. Santiago, D. José y D. Julián Page de León. Finca de la que son titulares según escritura de adjudicación de herencia de los padres otorgada ante el Notario de Cuenca D. Carlos de la Haza Guijarro, nº 638 de 7 de Abril de 2003.

TERCERO.- Aceptar y dar de alta provisional en el Inventario Municipal de Bienes del inmueble sito en Calle San Lázaro D, nº 21 referencia catastral 3771203WK7337B0001HD de 34 m2 (dos plantas de 17) que a favor del Ayuntamiento hacen los propietarios del mismo, Dª. Marcelina de la Fuente Cavaría y Dª. Mª Ángeles, D. Francisco Javier y D. José Antonio García de la Fuente que adquieren por herencia de su padre en escritura de aceptación de herencia otorgada en Cuenca ante el Notario de Cuenca D. Pedro Velamazán Perdomo, nº 287 de 20 de Febrero de 2008.
7º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Pedro Samuel Ocaña Ruiz, de Cuenca, en calidad de titular de la licencia de actividad de “Café-Bar con juegos recreativos” que ampara el funcionamiento del establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 162, número 4, en relación con el número 1, de tal, en siglas, OMMA.
     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en más de 5 dBA los límites máximos autorizados” (así, en este caso, según la medición efectuada, con resultados de transmisiones de “37 dBA” a la vivienda mencionada en acta, se supera en 7 dBA el límite máximo permitido.

     B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2010), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 1.500,01 €.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

 SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.

 TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la modificación número uno del Proyecto Básico y de Ejecución de Edificio para la sede de CEOE, indicando que no implica modificación presupuestaria sino simplemente de mediciones y presupuesto.

SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. [SIM].


A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (SIM) de las obras “Obras de Acondicionamiento de baños del Albergue de Transeúntes y retejado de cubierta”.

SEGUNDO: Aprobar la memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. 
Guillermo Fuero Serna, con un presupuesto de 50.218,16 €, para lo que existe consignación presupuestaria.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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